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Empresas han recibido 2.077 inspecciones de Inpsasel / 
Reglamento / Las enfermedades más frecuentes  
por Ahiana Figueroa  
 
      
CIFRAS 43.363 accidentes laborales se han registrado desde 2006  
 
Empresas han recibido 2.077 inspecciones de Inpsasel 
 
     
     Los empleadores tienen una hora para reportar accidentes ocurridos a sus 
trabajadores.  
 
     AHIANA FIGUEROA El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales -Inpsasel- ha realizado desde el año pasado 2.077 inspecciones a empresas 
públicas y privadas en todo el país, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas 
consagradas en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente del 
Trabajo, mejor conocida como la Lopcymat. Durante 2006, las empresas recibieron 
1.305 visitas de los inspectores de seguridad y salud de este organismo adscrito al 
Ministerio del Trabajo, quienes en su gran mayoría basaron sus operativos de 
evaluación en el cumplimiento del registro de los comités de seguridad y salud laboral, 
saneamiento básico en las instalaciones y dotación de equipos de protección personal. 
En el primer trimestre de 2007, el instituto ha realizado 772 inspecciones y 48 
reinspecciones. Igualmente ha ejecutado 933 investigaciones por enfermedad y 1.833 
por accidentes de trabajo. En un período de un año y tres meses, los empleadores han 
notificado al Inpsasel 43.363 accidentes laborales: 41.236 han sido leves, 1.847 graves 
y en 280 casos el trabajador ha fallecido como consecuencia del hecho. Entre enero y 
abril de 2007 ocurrieron 12.056 accidentes. Mientras que en 2006, en comparación con 
2005, sucedieron 427% más sucesos. De acuerdo con un informe del organismo, los 
cinco sectores de la economía venezolana en los que se ha visto un mayor número de 
accidentes laborales son: manufacturero con 13.778 casos, comercio 3.378, 
construcción 2.898, explotación de minerales y petróleo 1.867 y el sector del transporte 
y almacenamiento con 1.715 accidentes. Los centrales azucareros y las empresas de 
electricidad tuvieron un alto índice de siniestros el año pasado. 
 
 



 

 

 

 

     Sanciones. Hasta la fecha, el instituto supervisor no ha aplicado sanciones a las 
empresas por incumplimientos de la Lopcymat, sólo se han levantado expedientes 
administrativos, debido a que aún no se ha creado la tesorería nacional de seguridad 
social, organismo encargado de recibir el pago de las multas. En julio de 2005 entró en 
vigencia la reforma de la mencionada ley, cuya finalidad es amparar a los trabajadores 
de empresas y condominios y a los contratados por cuenta propia, como el servicio 
doméstico. La ley estipula la aplicación de sanciones de acuerdo con las infracciones 
administrativas y en materia de seguridad y salud en el trabajo, las cuales se clasifican 
según su gravedad. Para los grados leve, grave y muy grave se establecen multas desde 
25 unidades tributarias; de 26 UT a 75 UT y de 76 UT a 100 UT, respectivamente. 
Actualmente cada unidad tributaria corresponde a 37.632 bolívares. Las multas podrían 
llegar hasta 1,4 millardos de bolívares. En los casos de accidente grave y muerte de 
trabajadores en los que se demuestre la negligencia del patrono, además de las sanciones 
administrativas y multas, se prevé cárcel. Igualmente, la ley incluye nuevas cotizaciones 
a cargo exclusivo del patrono, que van entre 0,75% y 10% del salario de los 
trabajadores, y según el riesgo aplicable. Sin embargo, estas deducciones estarán 
vigentes cuando entre en funcionamiento la tesorería de la seguridad social.  
 
     Mayores costos. El impacto de la Lopcymat en las empresas genera un incremento 
en los costos por concepto de: exámenes médicos adicionales realizados a los 
trabajadores, análisis de riesgos laborales, instructivos especiales, contratación de 
especialistas en el área de seguridad industrial y ocupacional, contratación de pólizas 
especializadas y vigilancia permanente. También se incluye el suministro de equipos y 
materiales requeridos en materia de seguridad y, además, contar con una oficina de 
servicio médico. Un dato importante para los empleadores es que las reclamaciones de 
un trabajador se pueden realizar hasta cinco años después de su salida de la empresa. 
Otras normas básicas que se deben cumplir están referidas a la elección de los delegados 
de los comités de seguridad e higiene y consignar ante el Inpsasel, debidamente 
redactadas, las políticas en esta materia, y la constitución de los servicios de seguridad e 
higiene. 
     
RECUADRO  
Reglamento  
 
El pasado 3 de enero se publicó en la Gaceta Oficial 38.596 el Reglamento Parcial de la 
Lopcymat, integrado por 86 artículos. La normativa regula el registro, acreditación y la 
supervisión, los sistemas de vigilancia, la participación y el control social, la figura de 
los delegados de prevención y de su elección y revocatoria. Están presentes asuntos 
como el comité de seguridad y salud laboral, la política y el programa de salud en el 
trabajo. Especialmente lo referido a la declaración de accidentes de trabajo y 
enfermedades ocupacionales. Se destaca que los empleadores tienen 60 minutos para 
reportar ante el Inpsasel cualquier accidente ocurrido a sus trabajadores. Además, se 
requiere que la notificación sea informada por el comité de seguridad e higiene de la 
empresa en un plazo no mayor de 12 horas, y que el patrono envíe un formulario oficial 
en el cual se reporte la denuncia sobre el percance ocurrido.  
 
 



 

 

 

 

 RECUADRO INFORME 
Las enfermedades más frecuentes 
 
     Entre las enfermedades ocupacionales más frecuentes que ha observado la Inpsasel 
durante sus inspecciones, destacan las relativas a los trastornos músculo-esqueléticos. 
Se contabilizaron 4.840 casos durante el año 2006. El informe del organismo señala que 
unos 296 expedientes se abrieron por enfermedades de tipo psicosocial, 264 afecciones 
del aparato respiratorio fueron notificadas ante el Instituto, 87 afecciones auditivas 
causadas por ruido, 78 patologías de la voz, 59 por riesgo químico y 57 afecciones de la 
piel producto de las condiciones ambientales en el trabajo. Otros diagnósticos 
observados en menor escala son las afecciones causadas por radiaciones, enfermedades 
originadas por temperaturas extremas, zoonosis relacionado con el trabajo rural y 837 
casos diversos. 
 
LEYENDA El incumplimiento de la Lopcymat establece multas que podrían llegar a 
1,4 millardos de bolívares  
 
     
     


